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Guadalupe, Zacatecas, a catorce de abril de dos mil veintiuno.

VISTO, el oficio de turno número TRIJEZ-SGA-34312021, emitido por la

lVlagistrada Presidenta de este Tribunal, mediante el cual remite a Ia ponencia

a mi cargo el expediente señalado al rubro; de conformidad con los artículos 9,

fracción 11 y 32, fracción ll, del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por recibido el expediente señalado con anterioridad,

integrado con las constancias descritas en el oficio de recepción expedido por

la Oficialía de Partes de este Tribunal.

SEGUNDO. Se radica en esta ponencia el Juicio para la Protección de los

Derechos Político Electorales del Ciudadano identificado con la clave TRIJEZ-

JDC-03612021 para los efectos previstos en el artículo 35, de la Ley del

Sistema de tMedios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas.

TERCERO. Se tiene al actor por señalado para oír y recibir notificaciones el

correo electrónico iosecleiesusmarinromero@hotmail.com de manera

excepcional, lo anterior con fundamento en el artículo 13 párrafo segundo de

la Ley de Medios, asimismo el domicilio conocido de la autoridad responsable,

para oír y recibir notificaciones.

Notifíquese como corresponda.

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asístida por el

Marco Aurelio Vallejo Macías, conL
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Guodolupe, Zocotecos, cotorce de obril de dos mil veintiuno, Con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero Y 28,de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoción del dío de lo

fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, instructoro en el

presente osunto, siendo los cotorce horos con treinto minutos del dío en

que se ociÚo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los portes Y demÓs

interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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